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1. OBJETO 
 
Se establece una guía para el envío de muestras a las area de Sanidad Vegetal y Ensayo de Variedades del 
Laboratorio Vegetal de NEIKER. 
 
2. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 
- Manual de laboratorio. Diagnóstico de hongos, bacterias y nemátodos fitopatógenos. Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación. 1991. 
- PG-03-01 Procedimiento general sobre gestión de solicitudes de ensayos e informes DHE de la 

Oficina Española de Variedades Vegetales. 

 
3. PROCEDIMIENTO 
 
3.1.  MATERIAL VEGETAL PARA ANÁLISIS DE SANIDAD VEGETAL 
 
••••Toma de muestra: Como norma general se recogerá la planta completa, incluyendo las raíces con la 
tierra adherida a ellas, o bien parte de la planta que incluya tejidos dañados y sanos. No deberá lavarse 
nunca la muestra. 
 
Para la detección de patógenos concretos, se consultará a los técnicos del servicio el tipo y cantidad de 
muestra necesaria. 
 
••••Envase y transporte: Las muestras se deben recoger en bolsas de plástico o papel limpias. Cuando se 
trate de tubérculos se empleará preferentemente bolsas de malla. Tras su recogida el tiempo transcurrido 
hasta su envío deberá ser lo más corto posible (no superior a 24 h.). Durante ese periodo, la muestra se 
mantendrá refrigerada (sin congelar) en el caso de plantas. Cuando se trate de material leñoso o 
tubérculos, podrá mantenerse a temperatura ambiente.  
 
••••Etiquetado y ficha: Las bolsas deberán etiquetarse individualmente con la identificación que el cliente 
desee que aparezca en el informe, que normalmente será un número o clave de identificación de la 
muestra. Junto con la muestra se entregará la ficha de recepción de muestra (Anexo A) del laboratorio en 
la que consta la identificación del remitente, propietario, tipo de muestra, análisis requeridos,  los 
síntomas e incidencias en el cultivo, plagas observadas, tratamientos fitosanitarios o de otro tipo aplicados 
al cultivo, incidencias meteorológicas extraordinarias ocurridas (heladas, granizo, encharcamientos, etc.), 
y cualquier otra información que se considere relevante para el diagnóstico. La ficha deberá estar firmada 
y en ella constará la analítica solicitada. 
 
3.2.  MUESTRAS DE TIERRA, SUBSTRATOS, POLVOS DE ALMACÉN 
 
••••Toma de muestra: Por la variedad y complejidad de este tipo de muestras, se consultará a los técnicos 
del laboratorio el tipo, número y cantidad necesaria en función de los análisis requeridos. 
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••••Envase y transporte: Las muestras se deben recoger en bolsas de plástico limpias. Tras su recogida el 
tiempo transcurrido hasta su envío deberá ser lo más corto posible. Las muestras se mantendrán a 
temperatura ambiente.  
 
••••Etiquetado e informe: Las bolsas deberán etiquetarse individualmente con un número o clave de 
identificación. Junto con la muestra se entregará la fiha de recepción de muestra (Anexo A) en el que 
consten los análisis requeridos y toda la información que se considere relevante para abordar el mismo.  
 
3.3. MUESTRAS DE INSECTOS, ÁCAROS, ANÉLIDOS Y OTROS PARÁSITOS 
 
••••Toma de muestra: Como norma general se recogerá el parásito en alcohol rebajado (70%). Si fuera 
posible, se deberá incluir en la muestra el material infestado junto con los parásitos vivos. 
 
••••Envase y transporte: Las muestras se deberán recoger en envases de plástico o vidrio limpios. Tras su 
recogida el tiempo transcurrido hasta su envío deberá ser lo más corto posible .  
 
••••Etiquetado e informe: Los envases deberán etiquetarse individualmente con un número o clave de 
identificación. Junto con la muestra se entregará la ficha de recepción de muestras (Anexo A) en la que 
consten los análisis requeridos y toda la información que se considere relevante para abordar el mismo.  
 
3.4. SEMILLAS 
••••Toma de muestra: Como norma general se recogerá la muestra siguiendo las indicaciones que la ISTA 
hace para cada tipo de semillas. En caso de duda se consultará con el laboratorio. 
 
••••Envase y transporte: Las muestras se deberán recoger en bolsa de papel. Tras su recogida el tiempo 
transcurrido hasta su envío deberá ser lo más corto posible .  
 
••••Etiquetado e informe: Los envases deberán etiquetarse individualmente con un número o clave de 
identificación y la especie de semilla. Junto con la muestra se entregará la ficha de recepción de muestras 
(Anexo A) en la que consten los análisis requeridos y toda la información que se considere relevante para 
abordar el mismo. Quedan exentos de entregar la ficha de recepción de muestras aquellas muestras 
oficiales que llegan en sobre conteniendo la información requerida, incluido nombre y firma del remitente 
y análisis solicitados. 
 
En general la oferta puede ser utilizada como documento de entrega en el que consta las analiticas 
requeridas y  para campañas, se mantiene esa referencia durante la duración de la misma. 
 
3.5 PATATA PARA ENSAYO DE VARIEDADES 
 
Las muestras deben estar compuestas por 220 tubérculos de 32 a 50 mm de calibre convenientemente 
identificadas, de las cuales se habrá recibido con anterioridad la solicitud de ensayo correspondiente. Esta 
solicitud llegará de la Oficina Española de Variedades Vegetales y no será necesaria que venga 
acompañada por la ficha de entrega Anexo A. La muestra será convenientemente almacenada en frío 
(5±3ºC) hasta el comienzo de su ensayo. 
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Las variedades de cultivo en 1ª siembra (extra temprana y temprana) tienen de plazo para entrega de 
material hasta el 20 de octubre. 
Las variedades de cultivo en 2ª siembra (media estación y tardía) tienen de plazo para entrega de material 
hasta el 1 de febrero. 
 
Anexo A: 
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